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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00367-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SAMUEL FLOREZ GÓMEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso 

y revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado del extremo 

ejecutante, se pudo determinar que la misma se encuentra ajustada a derecho.  

  

En consecuencia, se:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes, la liquidación del crédito presentada por 

el extremo ejecutante visible a folio 21 y 22 del cuaderno principal digital. 

 

Total, liquidación del crédito hasta el 26 de julio de 2021: $60.501.541,55.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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